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Arte, Cultura y Patrimonio 
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Áreas responsables de Proyectos de Inversión de la SCRD
Entidades Adscritas y Vinculada
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Indicadores de Ciudad Acuerdo 067 de 2002

Circular 067 del 19 de julio de 2011 Secretaría General 



INDICADORES DE CIUDAD ACUERDO 067 DE 2002



La Secretaría Distrital de Planeación ha solicitado ampliar la información acerca de 
la gestión realizada para lograr los resultados reportados, por lo tanto se debe 
suministrar de manera resumida y precisa la siguiente información, Lunes Agosto 1 
de 2011:

Entidades: SCRD, IDPC, OFB, FGAA e IDARTES
                
1. Cuales fueron los principales eventos de carácter metropolitano que realizó la 
entidad entre 2008 y 30 de junio de 2011.
                
2. Cuales fueron los eventos que más participación o asistencia de ciudadanos 
tuvieron, entre 2008 y 30 de junio de 2011. (No se requieren cifras)
                
3. Cuales fueron los eventos o actividades más importantes, de carácter local, que 
realizó la entidad entre 2008 y 30 de junio de 2011.
                
4. Que estrategias adelantó la entidad para motivar la asistencia o participación de 
ciudadanos en los eventos realizados por la entidad entre 2008 y 2011.

INDICADORES DE CIUDAD ACUERDO 067 DE 2002



CIRCULAR 067 DE JULIO 19 DE 2011 DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ: 

REITERA LA CIRCULAR 008 DEL 3 DE JUNIO DE 2011 DE LA SDP: 
INFORMES DE CIERRE DE ADMINISTRACIÓN 



Informes de Cierre de Administración:

1- Informe de Empalme por entidad

2- Informe del Balance General del Plan de Desarrollo Distrital 2008-2012 
( Responsable los Coordinadores de Objetivo Estructurante, no aplica para el 
Sector CRD).

3- Informe Balance de la Gestión Sectorial

4- Informe de Gestión por entidad

En desarrollo del artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993 y por instrucciones de 
la señora Alcaldesa Mayor de Bogotá designada, solicita la mayor diligencia en la 
elaboración de estos documentos, los cuales serán revisados en reuniones que se 
programarán con cada uno de los sectores.  

CIRCULAR 067 DE JULIO 19 DE 2011 DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ



La información deberá consignarse de manera integral, fidedigna y confiable y 
una vez aprobados, publicarse en la página web de la SDP

Nota de la DPPE: De acuerdo con Directiva 008 el plazo de entrega de estos 
informes a la SDP es el 26 de Septiembre; la DPPE estableció el 9 de 
Septiembre para consolidar, no obstante esta circular, se requieren que las áreas 
de la entidad / entidades adscritas y vinculada adelanten la entrega de la 
información a la DPPE para consolidar los informes de empalme, de gestión por 
entidad y de balance de la gestión sectorial,  de responsabilidad del sector.

CIRCULAR 067 DE JULIO 19 DE 2011 DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
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I. Presupuesto Asignado Versus Plan Plurianual de Inversiones 2008-2011

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos
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II. Plan Plurianual de Inversión 2012 distribuida por entidades adscritas



II. Plan Plurianual de Inversión 2012 distribuida por entidades adscritas

Millones $

(*) Según Plan Plurianual el Sector programó para 2012 
$135.665 millones, el valor se deflactó de 2009 a 2011 para 
llegar a los $151. 460 millones. 

La inversión para 2012 es inferior a la de 2011 en 17% 



III. Variación Presupuesto de Inversión 2010, 2011 
versus Plan Plurianual de Inversión 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



III. Variación Presupuesto de Inversión 2010, 2011 
versus Plan Plurianual de Inversión 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

Los Datos de 2011 del IDARTES se retiraron $12.100 millones del Julio Mario 
Santodomingo 
 
** Los datos para 2011 son los proyectados en el Plan Plurianual de Plan Plurianual de 
Inversiones 2008-2012Inversiones 2008-2012 para el Sector Cultura Recreación y Deporte 
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IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

Lineamientos Generales SHD

Verificar cronogramas de ejecución de contratos para garantizar entrega 
oportuna de bienes y servicios en 2011.
 
Verificar actividades que no se vayan a ejecutar y ya se tenga la certeza al 
respecto: reorientar recursos para la ejecución de proyectos que sí lo necesiten.

Asignar los recursos necesarios para cumplimiento normas de sismo resistencia 
y la prevención y atención de desastres (emergencias), de acuerdo con la misión 
de cada entidad. No se podrán contracreditar en 2012.

Garantizar la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión: disminuir 
constitución de reservas presupuestales. 



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

Lineamientos Generales SHD

No se pretende castigar programas del actual Plan de Desarrollo, efectuar 
excelente proyección de:

Pasivos exigibles

Reservas presupuestales

Procesos contratación en curso

Proyectos estratégicos y gasto recurrente: financiados con fuentes ciertas.

No podrán dejarse “obras inconclusas”.



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

Lineamientos Generales SHD

IMPACTO DEL ESTATUTO ANTICORrUPCIÓN - LEY 1474 DE 2011,
EN EL DISTRITO CAPITAL

POLITICAS INSTITUCIONALES Y PEDAGOGICA

El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción, señalará la metodología para que todas las entidades elaboren anualmente 
su estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, incluyendo:



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

- Mapa de riesgos de corrupción,

- Medidas concretas para mitigar esos riesgos,

- Estrategias antitrámites

- Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.

Las entidades, deberán publicar en su página web  a más tardar el 31 de enero de 
cada año, el Plan de Acción, especificando:

Objetivos, estrategias, proyectos, metas, y los responsables, planes generales de 
compras, distribución presupuestal de sus proyectos de junto a los indicadores de 
gestión. Esto ya existe por virtud del SICE.

 A partir del siguiente año el plan de acción debe acompañarse del informe de gestión 
del año anterior

 Entidades podrán validar metodología de su sistema integral de administración de 
riesgos con la definida por el Programa.



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

Criterios Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte:

1. Se deberán elaborar presupuestos realistas

Las entidades  deben efectuar un ejercicio de priorización del gasto de inversión. Se 
debe tener en cuenta los siguientes aspectos:

2. La asignación del presupuesto 2012 se debe realizar garantizando el cumplimiento 
de las metas del Plan de Desarrollo  

3. Asignar recursos suficientes para mantener las Metas Plan sin aumentar su 
cumplimiento  o dirigir los recursos a las metas que se encuentran en bajo 
cumplimiento

4. Revisar la importancia estratégica de aquellas metas que se encuentran con bajo 
cumplimiento, de tal forma que se concentren los recursos en generar impacto a la 
ciudadanía 



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

5. Analizar la pertinencia de las inversiones en diseños, estudios, y/o consultorías 
de tal manera que se priorice en aquellos que provean a al comunidad de bienes 
y/o servicios.

6. La asignación de recursos en el POAI 2012 se hará únicamente para proyectos 
que se encuentren debidamente registrados y actualizados en el Banco Distrital de 
Programas y Proyectos.

7. Atender normas relacionadas con inversión focalizada  en Infancia y 
Adolescencia y Población Desplazada (Visibilizar Poblaciones con Planes de 
Acción Afirmativas como mujer, género, discapacidad, ruralidad y desplazados. Se 
amplia a continuación 

8. Territorialización de la inversión (Criterios de la circular No 009 marzo 2010) Se 
amplia a continuación  

9. Criterios para Cargar Plan de Acción 2012 en SIS. Se amplia a continuación 



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

7. Atender normas relacionadas con inversión focalizada  en Infancia y 
Adolescencia y Población Desplazada.

DESDE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE:

La Subdirección de Prácticas Culturales genera los lineamientos de 
política  para que el sector Cultura, Recreación y Deporte, implemente en 
sus programas, proyectos y acciones, las estrategias necesarias para la 
inclusión y visibilidad de las prácticas culturales, artísticas y patrimoniales 
de los sectores sociales, etarios y grupos étnicos.

¿QUÉ ES EL ENFOQUE POBLACIONAL?



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

7. Atender normas relacionadas con inversión focalizada  en Infancia y 
Adolescencia y Población Desplazada.

INFANCIA Y ADOLESCENCIAINFANCIA Y ADOLESCENCIA

MUJER Y GÉNERO

POBLACIÓN AFROCOLOMBIANA

PERSONAS  LGBT

MATRICES POBLACIONALES CON SEGUIMIENTO TRIMESTRAL



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

7. Atender normas relacionadas con inversión focalizada  en Infancia y 
Adolescencia y Población Desplazada.

Apoyar a la Subdirección de Prácticas Culturales en la 
identificación de:

• Proyectos de inversión
• Programas, acciones y
• Recursos de inversión 

Del Sector Cultura, Recreación y Deporte en los sectores 
sociales, etarios y grupos étnicos.

MOBJETIVO DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y 
SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

8. Territorialización de la inversión (Criterios de la circular No 009 marzo 2010) 



8.1. Criterios para la Territorialización de la Inversión8.1. Criterios para la Territorialización de la Inversión

1. Intervenciones prioritarias según diagnóstico de la localidad.

2. Articulación Sistémica de la gestión distrital o trabajo transectorial.

3. Garantía del desarrollo de los instrumentos de planeación en el territorio.

4. Inversiones que garanticen el cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo Distrital y Local.

5. Uso eficiente del sistema de equipamientos e infraestructura en la localidad.

6. Inversión que potencie la competitividad territorial.

7. Inversiones priorizadas por los actores sociales mediante procesos 
participativos de incidencia en las decisiones y de control social.



8.2. ANEXO DE TERRITORIALIZACIÓN DE LA 8.2. ANEXO DE TERRITORIALIZACIÓN DE LA 
INVERSIÓN 2012INVERSIÓN 2012

Circular No. 06 de 2010 de la SDPCircular No. 06 de 2010 de la SDP



8.2. ANEXO DE TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 20128.2. ANEXO DE TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 2012

COMPONENTES DEL ANEXO PARA CADA UNA DE LAS LOCALIDADES:COMPONENTES DEL ANEXO PARA CADA UNA DE LAS LOCALIDADES:

1. Objetivo de la acción sectorial en la localidad.

2. Estrategias de la Política Distrital que son pertinentes en la localidad.

3. Se deben identificar las siguientes variables:

- Programa.

- Proyecto.

- Meta(s) Proyecto para el período del plan (Ficha EBI - SEGPLAN).

- Resultados Esperados vigencia 2012.

- Criterio para la territorialización.

- Justificación de la selección del criterio.

- Valor de la inversión territorializable.

- Localización.



8.3. CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO:8.3. CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO:

TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 2011TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 2011



8.3. CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO8.3. CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO



8.3. CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO8.3. CONSEJOS LOCALES DE GOBIERNO



8.4. AVANCES DEL SECTOR8.4. AVANCES DEL SECTOR



8.4. AVANCES DEL SECTOR8.4. AVANCES DEL SECTOR

1. La Dirección de Planeación y Procesos Estratégicos coordina el seguimiento a la 
implementación del Decreto 101 de 2010.

2. Mediante la Resolución No. 91 de 2011 se definieron los delegados ante los Consejos 
Locales de Gobierno.

3. En los Consejos Locales de Gobierno se presenta la territorialización de la inversión 2011 
del Sector Cultura, Recreación y Deporte.

4. Se ingresó en SEGPLAN el seguimiento a la territorialización de la inversión con corte a 30 
de junio de 2011.

PENDIENTE:PENDIENTE:

1. La programación de la territorialización de la inversión 2012 en SEGPLAN.

3. Anexo de territorialización en Anteproyecto de Presupuesto 2012.



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

9. Criterios para Cargar Plan de Acción 2012 en SIS.



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

1 Ingresar a módulo Planeación 
y Resultados

Acceder a formulación de 
Proyectos

3

4
Acceder a en 
“Ver Plan de 
Acción”

2

Ingresar nombre del proyecto 
y “Buscar”

CARGUE METAS 2012 - SIS



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

CARGUE METAS 2012 - SIS

7
Seleccionar 
metas 2012 y 
click en 
“Vincular”

5

6

En vigencia: 2012
En año: Año 4

Click en “Vincular”



IV. Criterios para la Programación del Gasto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

CARGUE METAS 2012 - SIS

Ingresar acciones, actividades y recursos: 

8
Acceder a en 
“Ver Plan de 
Acción”

9
Seleccionar “Ver 
actividades”

10Oprimir “Crear”



V. Disminución de reservas presupuestales



V. Disminución de reservas presupuestales

Circulares SHD Números:

 20 Julio 1 de 2008, 14 Marzo 28 de 2011 y 02 de Junio 14 de 2011

% reducción reservas presupuestales, s/n Circular 20 del 1 de Julio de 2008, para 
constitución de reservas aplicar: 2008 el 23%, 2009 el 19%, 2010 el 15%, 2011 el 
10% y 2012 el 5%.

Con el fin de dar cumplimiento y avanzar en esta meta la SDP recomienda:

1- Validar ejecución de las reservas presupuestales a Julio 31 de 2011, constituidas a 
dic 31 de 2010, programando las autorizaciones de giro.

2- Efectuar una adecuada planeación contractual, de forma tal que los compromisos 
celebrados en el 2011, en lo posible cubran máximo dos meses de la siguiente 
vigencia, acorde con el principio de anualidad.



V. Disminución de reservas presupuestales

3- Todos aquellos procesos IMPRESCINDIBLES para la entidad que no 
alcancen a ser adjudicados antes del 30 de noviembre de 2011, deben 
considerarse como PROCESOS EN CURSO y PROGRAMARLOS en la 
vigencia 2012.

4- En materia contractual se deben acatar las restricciones en periodo pre-
electoral, de conformidad con la Ley 996 de 2005-garantias electorales.

La ejecución presupuestal de la Inversión Directa a Julio 26 de 2011 del 
Sector es del 78,3%, con un nivel de giros del 32,5%,  situación que hace 
preveer que al término del 2011 el monto de reservas de la entidad a constituir 
se incrementará vs. el 10% ha programar para el 2012.



V. Disminución de reservas presupuestales

Plan de emergencia para reducir reservas

Las áreas responsables de proyecto de inversión de la Secretaría y entidades 
adscritas deben presentar a la DPPE lo siguiente, antes del jueves 4 de 
agosto de 2011 : 

1) Acciones  y estrategias para aumentar la ejecución presupuestal y de la 
ejecución de giros de la vigencia 2011, lo cual redunda en disminución para 
la constitución de reservas.

2)Compromiso de porcentaje de ejecución presupuestal y de ejecución de 
giros de agosto a diciembre de 2011, de los proyectos de inversión.

3) Proyección de las reservas 2011 a constituir, con fuentes de financiación. 

La DPPE consolidará la información de la entidad y enviará a la SHD, viernes 
5 de agosto de 2011,  las acciones y estrategias que cada entidad y el sector 
realizará para lograr la disminución de las reservas  al cierre de la vigencia 
2011.



junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre
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Ejecución
Giros

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN Y DE GIROS DE LA INVERSIÓN 
JUNIO - DICIEMBRE DE 2011.

En la gráfica se muestra el comportamiento consolidado de los cronogramas 
enviados por los responsables de proyecto.

Reservas

Se ejecuta el 99,1% falta liberar $213 millones por 
recorte a SHD al proyecto 472



Cumplimiento Plan Desarrollo - Disminución de reservas 
presupuestales      

Millones ($)

La meta de reservas para 2011 es del 10% del 
presupuesto total.



Proyección de Reservas a Constituir en 2011 
Inversión y Funcionamiento



Proyección de Reservas a Constituir en 2011 
Inversión y Funcionamiento

Si la SHD no aprueba las reservas del 14,06% entonces:

- Priorizar los giros de las reservas con máximo el 10% dejando los 
pagos de los contratistas y temas urgentes en primer lugar. (sólo para 
proyectos con reservas superiores al 10%).

- Programar en el anteproyecto de presupuesto 2012 recursos 
adicionales para cubrir las reservas pendientes y después realizar los 
traslados sin traumas presupuestales.

- Programar los pagos pendientes a partir del febrero o marzo  de 
2012 después de tener aprobados los traslados de reservas.



VI. Cronograma  Elaboración Presupuesto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



VI. Cronograma  Elaboración Presupuesto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos

No Actividad Responsable Fechas
1 Envío de la información de servicios personales. SCRD 30 de Junio

2 SCRD

3 SCRD

4 Mesas de trabajo Gastos de Funcionamiento SHD y SCRD

5 Obligaciones contingentes

6 Plan Financiero Recursos Administrados 2012

7 1 al 27 de julio

7,1 29 de julio

7,2 29 de julio

8 Mesas de trabajo Inversión 9 al 31 de Agosto

9 Comunicación  Cuotas de Gasto Global SHD y SCRD 26 de Septiembre

Registro de la información de las cantidades de los 
elementos adquiridos en 2011 con sus respectivos 
precios en la versión 99 (gastos generales)

Antes del 30 de 
junio 

Revisión y actualización de la información en el Sistema 
PREDIS de los gastos generales 2011

del 1 de julio al 15 
de julio 
30 de junio al 22 
de julio 

SHD y estab Públicos- NA para la SCRD 30 de junio al 22 
de julio 

Estab Públicos- NA para la SCRD 30 de junio al 22 
de julio 

Registro en SEGPLAN de la información de los Proyectos 
de inversión correspondientes a los recursos previstos en 
el Plan de Desarrollo, y envío a la SHD-DDP de la 
proyección de la inversión 2012

SHD y estab Públicos- NA para la SCRD

Mesa de trabajo Anteproyecto de Presupuesto 2012 con 
los directores de proyecto de la SCRD

Dirección de Planeación y Procesos 
Estratégicos

Mesa de trabajo Anteproyecto de Presupuesto 2012 con 
las entidades adscritas y vinculada

Dirección de Planeación y Procesos 
Estratégicos
SHD, SDP, SCRD, entidades adscritas y 
vinculada



VI. Cronograma  Elaboración Presupuesto 2012

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



VII. Cronograma de concertación de Anteproyecto 2012 con el Sistema 
Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 



VII. Cronograma de concertación de Anteproyecto 2012 con el Sistema 
Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 



VIII. Anteproyecto 2012 

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



VIII. Anteproyecto 2012 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



SCRD- Presupuesto de inversión solicitado por cada responsable de 
proyecto para 2012



Dirección De Culturas, Recreativas y Deportivas



Cifras en ($)

469 Concertación y formulación de las políticas públicas en recreación, 
deporte, actividad física y parques para Bogotá



Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio 



Incluye completes $1.087 millones para IDARTES y mayor 
valor en reservas $359 millones Cifras en ($)

470 Políticas artísticas, culturales y del patrimonio para una 
ciudad de derechos



Cifras en ($)

472 Construcción de escenarios y territorios culturales adecuados y 
próximos para la diversidad y la convivencia



Cifras en ($)

646 Procesos de participación en los campos del arte, la cultura y el 
patrimonio ia



Dirección de Regulación y Control 



Cifras en ($)

645 Amor por Bogotá: culturas para la ciudadanía activa, la inclusión y la 
paz 



Cifras en ($)

481 Desarrollo de la regulación y el control en el sector cultura, recreación 
y deporte



Despacho SCRD 



Cifras en ($)

Incluye mayor valor en reservas $1.101 millones

486 Apropiación de la cultura científica para todos y todas



Oficina de Comunicaciones de la SCRD 



Cifras en ($)

209 Comunicación e información del sector cultural, recreación y deporte 
de Bogotá



Oficina de Observatorio de Culturas 



Cifras en ($)

479 Observación y reconocimiento de procesos culturales del Distrito 
Capital y su ciudadanía



Dirección Gestión Corporativa



Cifras en ($)

480 Modernización y fortalecimiento de la infraestructura y la gestión 
institucional



Dirección de Planeación y Procesos Estratégicos



Cifras en ($)

482 Desarrollo de procesos estratégicos para el fortalecimiento del sector 
cultura, recreación y deporte



El valor solicitado por las direcciones responsables supera el Plan Pluria Anual 
de Inversiones para 2012 en $6.297 millones

Cuota $19.765 millones  
Valor solcitado $26.063 millones
Diferencia $6.297 millones

Por lo anterior, se ajustó el valor de todos los proyectos en -24,16% para 
cargar en SEGPLAN 2012.

Sin embargo, proyectos con una solicitud superior a lo que históricamente han 
programado afectan a los proyectos con programación más ajustada a sus 
requerimientos.

Ajuste cuota proyecto de inversión para cargue en SEGPLAN
Precuota 2012.



Cifras en Millones ($)

Ajuste cuota proyecto de inversión para cargue en SEGPLAN
Precuota 2012.



Compromisos de la Mesa de Trabajo de Anteproyecto de 
Presupuesto 2012 con los directores de proyecto de la SCRD

1. Los responsables de proyecto de inversión revisarán y actualizarán los 
documentos de formulación y fichas EBI-D de acuerdo con la programación 
de metas para la vigencia 2012.

2. Los responsables de proyecto de inversión revisarán e identificarán las 
acciones afirmativas con enfoque poblacional para programar la 
territorialización 2012.

3. Los responsables de proyecto de inversión revisarán la proyección de las 
reservas del presupuesto 2011 con el fin de reducir las reservas de la entidad, 
de acuerdo con las circulares de la SHD:  20 (Julio 1 de 2008), 14 Marzo (28 de 
2011) y 02 de Junio (14 de 2011). Si las reservas proyectadas sobrepasan el 10% 
(meta programada por la SHD), entonces deberán programarse dentro del Plan de 
Acción 2012. 

4. La Dirección Corporativa deberá incluir en su ficha EBI-D y proyecto de 
inversión recursos del PIRE y Norma contra Incendios. 



5. La Dirección de Regulación y Control incluirá el tema recreativo y 
deportivo en el cumplimiento de metas del proyecto 481 en 2012.

6. En el marco del programa de la Alcaldía Mayor de Bogotá: “ La Casa en 
Orden “, la SCRD, en coordinación con las áreas misionales de la entidad y 
de la Dirección Corporativa,  diseñará y presentará una propuesta a la 
Alcaldía de reestructuración de las áreas y de responsabilidades de la 
Secretaría para ubicar de manera transversal lo territorial y la participación, 
teniendo en cuenta la transversalidad del Equipo Local de Culturas  

7. La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio se reunirá el 3 de agosto 2011 
con el IDARTES para definir las actividades del sector de oferta artística 
metropolitana que asumirá IDARTES a partir de 2012. La SCRD excluirá del 
plan de acción del proyecto 470 los completes.

8. La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio  se encuentra pendiente de 
validar el acuerdo de voluntades con los nuevos secretarios de Integración, 
Educación y Metrovivienda.

Compromisos de la Mesa de Trabajo de Anteproyecto de 
Presupuesto 2012 con los directores de proyecto de la SCRD



Compromisos de la Mesa de Trabajo de Anteproyecto de 
Presupuesto 2012 con los directores de proyecto de la SCRD

9. En el marco de la Circular 21 de julio de 2011 – Trámites Anticorrupción- la 
Oficina de Comunicaciones está pendiente de la respuesta de la Comisión de 
Comunicaciones para definir y orientar a los responsables de proyectos de 
inversión de la SCRD el plan a seguir frente a la programación de los rescursos 
para publicaciones en el presupuesto del 2012:
 a) trasladar los recursos de los proyectos de inversión al proyecto de 
Comunicaciones. 
 b) programar y ejecutar los recursos directamente desde los proyectos de 
inversión

10. Igualmente, en el marco de la Circular 21, la Oficina de Comunicaciones 
deberá tener en cuenta la reducción del 30% frente a la programación de 
presupuesto 2012. 

11. En coordinación con la Dirección Corporativa y el Despacho Operativizar – 
llevar a cabo la propuesta de la Gerencia del Proyecto 486 -  Planetario Distrital, en 
relación con la gestión autosostenible en términos administrativos y fianancieros 
del Planetario de Bogotá.



VIII. Anteproyecto 2012 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



VIII. Anteproyecto 2012 
Instituto Distrital De las Artes IDARTES

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



VIII. Anteproyecto 2012 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



VIII. Anteproyecto 2012 
Orquesta Filarmónica de Bogotá OFB

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



VIII. Anteproyecto 2012 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño FGAA

Dirección Planeación y Procesos Estratégicos



GRACIAS
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